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Fecha: DIA  19 MES  JUNIO de AÑO  2025 

Contrato número: 1.220.02-17-13-1493 De fecha 18-01-2025 Cuota No. 6 

 
Objeto: 
 

Se requiere contratar la prestacion de servicios profesionales como nutricionista 
dietista, para fortalecer desde su perfil a las secretaria departamental de salud del 
valle y desarrollar actividades encaminadas a hacer cumplir las competencias de la 
entidad territorial. 
 

Supervisor: 
 

NOMBRE: Dalia Patricia Tigreros Orejuela 
CARGO: Profesional Especializado 
CEDULA: 31972738 
CELULAR: 3146312681 

Contratista: 
 

NOMBRE: Laura Patricia Cadavid Herrera 
CEDULA: 1062336278 
CELULAR: 3153040368 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. Apoyar la implementación del enfoque de cursos de vida en la secretaría departamental de 
salud y participar activamente en su desarrollo.  
R/ Se participó en la asistencia técnica programada por el Ministerio de Salud el día 
12/06/2025. 

2. Brindar asistencia técnica y capacitación a los diferentes actores del sistema, elaborar las 
actas, consolidar soportes y cargar al drive dispuesto para tal fin.  
R/ Se realizó asistencia técnica a los actores del sistema en la resolución 2350/20 y 2465/16 
el día 24/06/2025, se realizó asistencia técnica a los municipios de Buga, Cartago y Obando 
en el curso de vida infancia y primera infancia los días 09/06/2025 y 16/06/2025. Se realizó 
asistencia técnica a los actores del sistema en temas relacionados con lactancia materna el 
día 10/06/2025 y se realizaron y lideraron los comités de emergencia a la desnutrición los 
días 04/06/25, 11/06/2025,18/06/25 y 25/06/2025. 

3. Apoyar a la subsecretaría de salud pública desde su competencia en el fortalecimiento de 
los temas relacionados con los programas de malnutrición, trastornos de la conducta 
alimentaria y alimentación saludable en los adolescentes y jovenes del departamento del 
valle del cauca.  
R/ Se realizaron llamadas telefónicas para el seguimiento a la entrega y consumo de la FTLC 
de los niños y niñas con desnutrición aguda y se diligenció la matriz de manera semanal; se 
incluyeron de manera semanal los nuevos casos diagnosticados con DNT aguda en la matriz 
de seguimiento de la entrega y consumo de FTLC; Se incluyó de manera semanal los nuevos 
casos notificados con DNT a las matrices de seguimientos a las alertas inmediatas y se 
realizó seguimiento diario a través del correo electrónico, solicitando información de 
evolución de los pacientes; Se realizó de manera semanal los oficios a las EAPB que 
presentaron casos con alertas inmediatas por perímetro braquial menor a 11,5, alertas por 
edema y sin activación de ruta, de los niños y niñas con Desnutrición Aguda; Se dispuso las 
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historias clínicas en Drive de los niños con alerta inmediata y diligenció las matrices con la 
información obtenida. 

4. Desarrollar y ejecutar el plan de capacitación en salud infantil a 40 municipios (DLS Y ESE), 
así como a las eapbs de acuerdo con las necesidades de capacitación identificadas con el 
propósito de desarrollar la generación de capacidades institucionales y comunitarias en el 
manejo y atención de malnutrición, trastornos de la conducta alimentaria y alimentación 
saludable en los adolescentes y jovenes del departamento del valle del cauca. 
R/ Se convocó a las DLS del departamento del Valle del Cauca con el fin de socializar los 
nuevos indicadores del plan departamental de choque contra la desnutrición aguda, con el 
fin de implementar nuevas estrategias para la recolección de información y la consolidación 
de los diferentes indicadores requeridos desde el equipo de nutrición del departamento el 
día 06/06/2025. 

5. Realizar envio mensual de indicadores propuestos para los programas de malnutrición, 
trastornos de la conducta alimentaria y alimentación saludable en los adolescentes y jovenes 
del departamento del valle del cauca. 
R/ Se diligenciaron los 2 indicadores propuestos para el programa de desnutrición, en el 
curso de vida infancia y primera infancia correspondiente a la vigencia del contrato. 

6. Realizar y enviar oportunamente los informes técnicos solicitados al ministerio de la 
protección social y demás instituciones que lo requieran. 
R/ Se ajustó el plan departamental para la desaceleración de la mortalidad del primer trimestre del 2025 a las EAPB que 

operan en el territorio y fue enviada la información al ministerio de salud con los ajustes recomendados. 

7. Realizar / participar en la elaboración y difusión en redes sociales y otros medios, de 
información relacionada con los productos asignados. 
R/ Se envió la información correspondiente al mes de junio según lo acordado en el 

cronograma elaborado para el equipo de comunicaciones. 
8. Apoyar a los líderes de proceso y agentes de cambio en la implementación del modelo 

integrado de planeación y gestión (MIPG) / sistema de gestión de la calidad y en mantener 
y operar los procesos y procedimientos en los que interactúen en cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la norma NTC ISO 9001:2015 y el MIPG. 

      R/ Se hizo uso de los formatos del MIPG para las asistencias, convocatorias e informes. 

9. Realizar back up mensual de las actividades realizadas durante la ejecución del contrato y 
entregar al supervisor al finalizar el contrato un informe consolidado indicando en los mismos 
los asuntos asignados, tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físico y 
magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución del mismo atendiendo lo 
dispuesto en la ley 594 de 2000 ley general de archivos, que deberá reposar en el área el 
cual fue asignado. 
R/ Se realizó back-up de la información 

10. Apoyar en la difusión de la información que la Entidad Territorial divulgue a través de las 
diferentes redes sociales. 
R/ Se difundió la información creada por la entidad territorial a través de las diferentes redes 

sociales. 
11. Las demás obligaciones que el Supervisor o  Coordinador del área asigne para cumplir con 

las competencias de la Entidad Territorial. 
R/ Se asistió a las reuniones programadas por el curso de vida Infancia y Primera Infancia. 
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EVIDENCIAS 
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C.C: 1062336278 de Santander de Quilichao 

 


